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Resumen: Las acciones de conservación de especies individuales han sido fortalecidas por la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN), mediante el desarrollo de criterios objetivos, repetibles y transparentes para la 
evaluación de riesgo de extinción, que explícitamente separan la determinación de riesgo de la definición de prioridades. 
Durante el IV Congreso Mundial para la Naturaleza en 2008, se inició un proceso para desarrollar e implementar estándares 
comparables para ecosistemas. Un grupo de trabajo establecido por UICN ha abordado la formulación de un sistema de 
categorías y criterios, análogos a los usados para especies, para asignar niveles de amenaza a ecosistemas a nivel local, 
regional y global. El sistema definitivo requerirá definiciones de ecosistemas, cuantificación del estatus de ecosistemas, 
identificación de las fases de la degradación y pérdida de ecosistemas, medidas indirectas de riesgo (criterios), valores umbrales 
para dichos criterios y métodos estandarizados para llevar a cabo las evaluaciones. El sistema deberá reflejar el grado y tasa de 
cambio en la extensión de un ecosistema, y en su composición, estructura y función, y tener sus raíces conceptuales en la teoría 
ecológica y las investigaciones empíricas. Sobre la base de estos requisitos y la hipótesis de que el riesgo de extinción 
ecosistémico es una función del riesgo de las especies que lo componen, proponemos un conjunto de 4 criterios: disminución 
reciente en distribución o función ecológica, disminución histórica en distribución o función ecológica, distribución pequeña y 
en disminución, o distribución muy pequeña. La mayor parte del trabajo se ha enfocado en ecosistemas terrestres, pero también 
se requieren umbrales y criterios comparables para ecosistemas marinos y dulceacuícolas. Estos son los primeros pasos de un 
proceso de consulta internacional que conducirá a una propuesta unificada a ser presentada durante el Congreso Mundial para 
la Naturaleza en 2012. 
 
Palabras clave: categorías y criterios de UICN; ecosistemas amenazados; ecosistemas en peligro; grado de amenaza 
ecosistémica; Lista Roja de UICN 
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Introducción 
 
Durante los últimos 50 años, los humanos han alterado 
los ecosistemas del mundo más que en cualquier otro 
período en la historia. Veinte a setenta por ciento del 
área de 11 de los 13 biomas terrestres evaluados por la 
Evaluación Ecosistémica del Milenio (2005a) han sido 
convertidos a usos humanos. Aunque la 
implementación de políticas informadas y efectivas 
podría reducir la velocidad de esta conversión (Watson 
2005), no existe un marco conceptual consistente y 
ampliamente aceptado para dar seguimiento al estatus 
de los ecosistemas de la Tierra e identificar aquellos 
con alta probabilidad de pérdida o degradación 
(Nicholson et al. 2009). Reconociendo este vacío, el 
cuarto Congreso Mundial para la Naturaleza de UICN 
(Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza) inició un proceso de desarrollo de criterios 
de evaluación del estatus de ecosistemas y el 
establecimiento de una lista roja global de ecosistemas 
(IV World Conservation Congress 2008). En este 
artículo empleamos el término ecosistema como un 
conjunto de organismos que comparten el espacio y el 
tiempo, e interaccionan entre sí y con su ambiente 
físico (Odum 1971). La UICN usa criterios 
cuantitativos y cualitativos para clasificar especies 
según su probabilidad de extinción (i.e., riesgo de 
extinción) y para guiar políticas públicas a todos los 
niveles (IUCN 2010a). Además, los criterios de UICN 
son la plataforma para algunos de los indicadores e 
índices del Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(Butchart et al. 2004; Butchart et al. 2007; CBD 2003; 
CBD 2010), empleados para dar seguimiento al 
progreso de metas internacionales de conservación 
(Millennium Development Goals 2009; Walpole et al. 
2009). A escala nacional, las listas rojas de especies 
informan políticas públicas y proveen abundante 
información adicional para otras aplicaciones de 
conservación en más de 100 países (IUCN 2010a; 
Zamin et al. 2010). 
 
Las listas rojas de ecosistemas tienen el potencial de 
complementar los éxitos en políticas públicas de las 
listas rojas de especies, de varias maneras. Los 
ecosistemas podrían ser más representativos de la 
diversidad biológica en general que lo son las especies 
individuales (Cowling et al. 2004; Noss 1996), 
especialmente dado el sesgo taxonómico de la Lista 
Roja de UICN (Vié et al. 2009; Stuart et al. 2010). 
Asimismo, estos incluyen componentes abióticos 
fundamentales que sólo son considerados 
indirectamente en las evaluaciones de especies (e.g., 
ecosistemas fluviales; Beechie et al. 2010). Las 
disminuciones en el estatus de ecosistemas también 

podrían ser más aparentes que las extirpaciones o 
extinciones de especies particulares; la sociedad 
frecuentemente percibe la pérdida de diversidad 
biológica en términos de la pérdida de beneficios 
ecosistémicos como agua limpia, comida, madera y 
combustibles (Millennium Ecosystem Assessment 
2005a). Las evaluaciones a nivel de ecosistema 
podrían también requerir menos tiempo que 
evaluaciones especie por especie. A pesar de la 
coordinación del esfuerzo de numerosos participantes 
en todo el mundo, para 2010 sólo se había evaluado el 
estatus de 47.978 de las 1.740.330 especies conocidas 
(< 3%) del mundo para su inclusión en la Lista Roja 
de UICN (IUCN 2010a). Además, las listas rojas de 
ecosistemas podrían servir para indicar áreas en las 
que podrían ocurrir extirpaciones, como consecuencia 
de la deuda de extinción causada por la pérdida y 
fragmentación del hábitat de las especies (Terborgh 
1974; Terborgh et al. 1997; Tilman et al. 1994), ya que 
la declinación en la extensión y el estatus de un 
ecosistema podría preceder a la pérdida de sus 
especies. Al ser usados conjuntamente con listas rojas 
de especies, las listas rojas de ecosistemas podrían 
conformar el indicador más informativo a la fecha del 
estatus de otros elementos de la diversidad biológica y 
abiótica. 
 
Nuestro objetivo en este artículo es iniciar una 
consulta global sobre el desarrollo de categorías y 
criterios para una lista de ecosistemas, basada en la 
mejor ciencia disponible y que aproveche las 
experiencias de la UICN (2010a). Varios retos 
fundamentales deber ser resueltos durante el desarrollo 
de métodos robustos para evaluar la probabilidad de 
que el estatus de un ecosistema haya disminuido o 
vaya a hacerlo. Estos retos incluyen la definición de 
los ecosistemas y de la unidad espacial adecuada para 
la evaluación, al igual que la determinación del 
conjunto de umbrales dentro de cada criterio, umbrales 
tales como la magnitud de la disminución en la 
distribución geográfica o el grado de degradación que 
debe alcanzarse para calificar para una categoría 
correspondiente (e.g., en peligro, vulnerable). Los 
criterios y umbrales deben ser suficientemente amplios 
como para abarcar diferentes tipos de clasificaciones 
de ecosistemas, a la vez que ser suficientemente 
específicos como para permitir su aplicación a 
extensiones geográficas relevantes a la toma de 
decisiones de conservación. Invitamos a cualquier 
científico con conocimientos relevantes a que se una a 
nosotros en la construcción de un sistema 
científicamente sólido, creíble y objetivo para la 
evaluación del nivel de amenaza de ecosistemas en 
todo el mundo.  
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Características de un sistema ideal para 
evaluar el estatus de un ecosistema 
 
Varios protocolos para evaluar estatus ecosistémico ya 
han sido aplicados, ofreciendo una base conceptual 
para la formulación de un estándar global (Nicholson 
et al. 2009). En Australia, producto de la evaluación 
continua de sus “comunidades ecológicas,” para 2008 
se había identificado a 40 comunidades como 
amenazadas bajo la ley federal, y muchas más han sido 
señaladas por los estados (Department of Environment 
and Conservation of New South Wales 2009; 
Department of Environment and Conservation of 
Western Australia 2009). De manera similar, el Acta 
de Biodiversidad Sudafricana (South African National 
Environmental Management: Biodiversity Act; DEAT 
2004) tuvo como resultado la identificación de 200 
ecosistemas amenazados (Reyers et al. 2007; SANBI 
& DEAT 2009). Marcos conceptuales análogos han 
sido propuestos para países europeos (Austria, Essl et 
al. 2002; Paal 1998; Raunio et al. 2008), en América 
(Faber-Langendoen et al. 2007) y otras regiones 
(Nicholson et al. 2009). 
 
Para integrar estas iniciativas de evaluación del estatus 
de ecosistemas en un sistema global único, es esencial 
alcanzar una visión compartida de su objetivo. 
Visualizamos que un sistema unificado de evaluación 
de estatus ecosistémico estará basado en criterios 
transparentes, objetivos y científicamente sólidos, que 
los umbrales estarán asociados a diferentes niveles de 
riesgo de eliminación y pérdida de función, serán 
fáciles de cuantificar y monitorizar, y facilitarán la 
comparación entre ecosistemas. Los criterios deberán 
ser aplicables a sistemas terrestres, marinos y 
dulceacuícolas a diferentes escalas (local a global) y 
resoluciones espaciales (fina a gruesa), y a datos 
provenientes de fuentes diversas, tanto históricas como 
actuales. Al igual que los criterios de la Lista Roja de 
UICN para especies, un conjunto global de criterios 
para ecosistemas deberá ser fácilmente entendible por 
el público y aplicable por los que diseñan políticas 
públicas. Adicionalmente, deberá señalar 
explícitamente que la evaluación de riesgo es solo uno 
de los componentes de la definición de prioridades de 
conservación y por lo tanto deberá ser consistente con 
el enfoque de las listas rojas de especies. 
 
Principales retos científicos 
 
Para alcanzar está visión, se debe resolver varios retos 
científicos, empezando por la definición de la unidad 
ecosistémica básica a ser evaluada. Definiciones 
clásicas de ecosistema (e.g. Whittaker 1975) y 
aquellas empleadas en el Convenio sobre la 

Diversidad Biológica incluyen componentes bióticos y 
abióticos que interactúan como una “unidad 
funcional” (CDB 1992). Bajo esta definición, los 
ecosistemas ocupan un área geográfica definida y 
pueden estar anidados dentro de otros ecosistemas más 
grandes, siendo la biosfera el mayor de todos los 
ecosistemas. Siguiendo una primera división de la 
biosfera de acuerdo a factores abióticos (terrestre, 
dulceacuícola, marino), la mayor parte de las 
autoridades sobre el tema, por ejemplo, reconocen 15 
biomas terrestres (e.g., tundra, bosques boreales, 
pastizales templados) (Millennium Ecosystem 
Assessment 2005a). Las ecorregiones son 
subdivisiones de los biomas según los patrones 
biogeográficos de su biota (Olson et al. 2001). Sin 
embargo, muchas de las unidades espaciales de interés 
práctico para las evaluaciones podrían tener un tamaño 
menor que los biomas o las ecorregiones. Por ejemplo, 
los ecosistemas terrestres de los 48 estados adyacentes 
de los Estados Unidos se definen por características 
internamente consistentes de composición de especies, 
estructura de la vegetación, clima y geomorfología 
(Sayre et al. 2009). Clasificaciones similares de 
ecosistemas pueden aplicarse a sistemas 
dulceacuícolas y marinos (Spalding et al. 2007; Abell 
et al. 2008). 
 
En algunos casos, un enfoque en los componentes 
biológicos podría ser esencial para evaluar el riesgo de 
que un ecosistema sea degradado o en última instancia 
eliminado. Por ejemplo, en ecosistemas terrestres no 
amenazados por minería u otra actividad que podría 
producir cambios en factores abióticos, este enfoque 
posiblemente resulte en el uso de ecosistema como un 
término genérico para comunidades ecológicas o 
conjuntos de especies relativamente distintivos que 
coexisten en el espacio y en el tiempo en asociación 
con rasgos bióticos particulares (Christensen et al. 
1996; McPeek & Miller 1996; Jennings et al. 2009; 
Keith 2009; Master et al. 2009). Para muchos 
ecosistemas terrestres, al igual que algunos acuáticos, 
las clasificaciones de cobertura del terreno podrían 
ofrecer el método más práctico para delinear las 
unidades de evaluación (e.g., Benson 2006; Rodríguez 
et al. 2007). En algunos ambientes dulceacuícolas 
(Sowa et al. 2007) y la mayoría de los sistemas 
pelágicos y marinos de aguas profundas (Roff & 
Taylor 2000), la delineación de unidades de 
evaluación podría apoyarse más en factores abióticos. 
Por ejemplo, los ambientes dulceacuícolas podrían ser 
examinados empleando un sistema de clasificación 
jerárquico de las redes fluviales (Sowa et al. 2007), 
mientras que ambientes marinos de aguas profundas 
podrían ser agrupados mediante variables geofísicas 
como profundidad, pendiente y sustrato (Roff & 
Taylor 2000). Para construir unidades útiles para la 
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evaluación ecosistémica, la selección de variables 
debe estar fundamentada en relaciones demostradas 
empíricamente entre dichas variables y la composición 
de especies. Dado que es poco probable que se alcance 
una delimitación global unificada de los ecosistemas 
del mundo en el corto plazo (Rodwell et al. 1995; 
Scholes et al. 2008) y debido a que las políticas de 
conservación se desarrollan y aplican a múltiples 
escalas (Watson 2005), creemos que la atención debe 
mantenerse en el desarrollo criterios para evaluación 
de estatus que sean aplicables a clasificaciones 
ecosistémicas diversas.  
 
Si la delimitación de ecosistemas es compleja, definir 
niveles de amenaza y determinar la trayectoria hacia 
su desaparición puede serlo aun más. Como entidades 
compuestas por varios elementos, un ecosistema 
podría considerarse “eliminado” cuando sólo un 
componente clave (tal como depredadores tope o 
polinizadores) se pierda, o al otro extremo, cuando el 
último elemento biótico haya desaparecido. Creemos 
que la comunidad científica debe enfocarse en el 
desarrollo de una propuesta estandarizada y 
pragmática, intermedia entre estos dos extremos (i.e., 
Rodríguez et al. 2007). La eliminación será 
usualmente un proceso gradual; las pérdidas de 
especies y función ecológica ocurren con retraso, 
cierto tiempo después de las pérdidas de área 
(Lindenmayer & Fischer 2006). Los sistemas 
acuáticos presentan retos adicionales porque la 
conversión ecosistémica y la pérdida de función 
podrían ser prevalentes pero no fácilmente detectables 
(Millennium Ecosystem Assessment 2005b; Nel et al. 
2007). La evaluación debe reflejar cambios que 
ocurran a escalas de tiempo relevantes a las políticas 
públicas (e.g., años a un siglo); por lo tanto, se debe 
desarrollar indicadores críticos que permitan detectar 
cuando un ecosistema va en camino a su eliminación, 
tal como se ha hecho para especies (Keith 2009; Mace 
et al. 2008). 
 
Dado que la medición directa del nivel de amenaza a 
ecosistemas y especies es costoso y difícil, las 
evaluaciones dependen de medidas indirectas de 
riesgo, o “criterios” (Mace et al. 2008), que estén 
relacionados con riesgo en una diversidad de tipos de 
ecosistemas. Como en el caso de listas rojas de 
especies (IUCN 2010a), los ecosistemas deberían ser 
evaluados con respecto a todos los criterios 
disponibles pero sólo tendrían que satisfacer los 
umbrales de uno de ellos para ser incluidos en una de 
las categorías de “amenaza” (Fig. 1). Un punto de 
partida lógico para estos criterios en ecosistemas, que 
ha sido incorporado en muchos de los protocolos de 
evaluación ecosistémica, es la Lista Roja de Especies 
Amenazadas de UICN (IUCN 2010a; Tabla 1). Ya que 

una parte importante de la composición de los 
ecosistemas es las especies que los conforman, los 
criterios que se aplican a especies podrían en parte 
aplicarse a ecosistemas. Adicionalmente, el sistema 
empleado para evaluar especies está basado en teorías 
científicas bien establecidas y resultados empíricos 
puestos a prueba en repetidas ocasiones (Mace et al. 
2008). Los criterios para evaluar ecosistemas deberían 
por lo tanto ser consistentes con aquellos para 
especies, pero podrían tener que ser adaptados para 
satisfacer las teorías ecosistémicas relevantes al tema 
(e.g., Scheffer et al. 2001). 
 
En el caso de especies, los criterios de evaluación 
fueron derivados a partir de estimados de la 
distribución y abundancia de las especies, y sus 
tendencias temporales (IUCN 2001; Mace et al. 2008). 
Por lo tanto, el proceso de evaluación ecosistémica 
podría iniciarse con la estimación de la distribución 
geográfica de un ecosistema, su grado de degradación 
y las tendencias temporales de dichas variables (Tabla 
1 & Fig. 1). En sistemas terrestres, se ha propuesto y 
puesto a prueba el uso de tendencias temporales en la 
distribución de coberturas terrestres como criterios 
para evaluar el estatus de algunos tipos de ecosistemas 
(Benson 2006; Reyers et al. 2007; Rodríguez et al. 
2007). Por ejemplo, el fynbos de las planicies arenosas 
del cabo, en el suroeste de Sudáfrica, fue clasificado 
como en peligro crítico porque la expansión de Ciudad 
del Cabo causó la reducción de más de 84% de la 
extensión original de este ecosistema (Reyers et al. 
2007; SANBI & DEAT 2009). Los métodos de 
extrapolación de distribuciones históricas de 
ecosistemas siguen siendo desarrollados y mejorados 
(e.g., Rhemtulla et al. 2009, Morgan et al. 2010) y sin 
duda facilitarán la aplicación de criterios basados en 
distribuciones geográficas. 
 
Sin embargo, los criterios basados en tendencias 
poblacionales para especies podrína tener menos 
importancia en el contexto de ecosistemas (los cuales 
no consisten simplemente de “individuos”) porque en 
el caso de ecosistemas los cambios en extensión 
espacial representan el punto final de otros procesos 
como transformación estructural o declinación 
funcional. Por lo tanto, se requiere formular criterios 
adicionales para estandarizar las medidas de función 
ecológica (Tabla 1), a lo largo de al menos tres 
dimensiones de las causas de la amenaza: inmediatez, 
alcance y severidad (Master et al. 2009). Por ejemplo, 
la tala total de un bosque podría representar una 
pérdida funcional que es inmediata, ampliamente 
distribuida y muy severa, y podría causar pérdidas 
irreversibles en la composición, estructura y función, 
incluyendo cambios de régimen abruptos y 
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reducciones permanentes en la distribución geográfica 
del ecosistema (Scheffer et al. 2001).  
 
En este contexto, los indicadores de pérdida funcional 
podrían incluir medidas asociadas a amenazas 
específicas (e.g., aumento en la proporción de especies 
exóticas invasivas o niveles de contaminación), 
medidas de estructura (e.g., cambios en riqueza de 
especies, estructura trófica, diversidad de gremios o 
estatus de especies clave particulares, como 
dispersores de semillas o polinizadores), o medidas de 
función (e.g., cambios en el ciclaje de nutrientes, 
complejidad trófica, flujos energéticos, acumulación 
de biomasa o patrones de flujo de agua) (Nel et al. 
2007; Nicholson et al. 2009). Por ejemplo, en New 
South Wales (Australia), los manantiales artesianos se 
consideran una comunidad ecológica amenazada por 
que sus acuíferos artesianos han sido agotados, no 
porque su distribución geográfica haya cambiado 
(Benson et al. 2006; New South Wales Government 
2009).  
 
Integrando los retos e investigaciones descritas en los 
párrafos precedentes, el sistema que proponemos 
combina medidas de distribución geográfica, función 
ecológica y sus tendencias temporales a lo largo de 
períodos de tiempo cortos y largos, y está conformado, 
en una manera análoga a la evaluación de especies 
para la Lista Roja de UICN, por 4 criterios (Tabla 1): 
tasa de cambio de disminuciones recientes (en 
distribución o función); disminución histórica total (en 
distribución o función); distribución actual pequeña y 
en disminución (en distribución o función); 
distribución muy pequeña sin disminuciones 
conocidas. 
 
Una vez los criterios hayan sido resueltos, una tarea 
adicional será cuantificar los umbrales de cada criterio 
de manera que reflejen los diferentes niveles de riesgo 
(i.e., vulnerable, en peligro, en peligro crítico; Fig. 1) 
en una variedad de ecosistemas y a diversas escalas 
espaciales. Nuevamente, los umbrales podrían estar 
basados en la Lista Roja de UICN para especies, pero 
deberían considerar las teorías ecosistémicas 
relevantes (Tabla 1). Las relaciones especies-área, por 
ejemplo, podrían informar la definición de umbrales 
para criterios relativos a cambios en distribuciones 
geográficas, como se ha hecho en Sudáfrica (Desmet 
& Cowling 2004; Reyers et al. 2007) y otras regiones 
(Nicholson et al. 2009). Estos y otros principios de 
biogeografía de islas y teoría metapoblacional fueron 
empleados en la evaluación de las amenazas a los 
bosques secos en Venezuela. Dicha evaluación empleó 
umbrales basados en la pérdida de coberturas terrestres 
y su tasa de cambio a múltiples escalas espaciales 
(Rodríguez et al. 2008). Aunque los fundamentos 

teóricos de la extrapolación de relaciones especies-
área a la evaluación de riesgo han sido cuestionados 
(Ibáñez et al. 2006), estos ejemplos ilustran el tipo de 
enfoque basado en teoría que generaría umbrales 
robustos para evaluar riesgos a los ecosistemas a 
múltiples escalas. El desarrollo de umbrales para 
pérdida de función ecológica podría requerir criterios 
más complejos que reflejen variaciones en inmediatez, 
alcance y severidad (Master et al. 2009), de manera 
que una pérdida de función que sea severa, esté 
ampliamente distribuida y esté ocurriendo en la 
actualidad resultaría en la asignación de los mayores 
niveles de riesgo (Tabla 1). Por ejemplo, un 
ecosistema sería considerado en peligro crítico si 
estuviese experimentando una pérdida muy severa de 
función sobre una gran proporción de su distribución 
(> 80%) y el proceso amenazante estuviese actuando 
en el presente o se espera que actúe en el futuro 
cercano (Tabla 1). Menores niveles de riesgo, como 
“en peligro,” serían adecuados si la pérdida de función 
fuere igualmente severa, pero su alcance fuese menor.  
 
Próximos pasos en el establecimiento de 
criterios para las listas rojas de 
ecosistemas 
 
Al presentar un conjunto preliminar de criterios y 
umbrales relativamente simples (Tabla 1 & Fig.1), no 
queremos implicar que llegar a una propuesta final 
unificada del sistema para la evaluación del riesgo de 
los ecosistemas será fácil; además de retos 
conceptuales, hay aspectos metodológicos y logísticos 
que resolver. Por ejemplo, ¿cuál es el mejor método 
para medir el área de distribución de un ecosistema? 
O, ¿cómo se define precisamente una localidad? La 
UICN periódicamente publica lineamientos para 
abordar este tipo de preguntas en referencia a las 
especies (IUCN 2010b). Esperamos que el desarrollo 
de lineamientos análogos para ecosistemas sea uno de 
los principales componentes del proceso de consulta 
que se llevará a cabo durante los próximos años.  
 
Casi 15 años pasaron desde el desarrollo inicial de 
criterios para la Lista Roja de Especies Amenazadas 
de UICN y su adopción oficial (Mace et al. 2008). 
Para evitar retrasos en la adopción de criterios 
similares para ecosistemas, será crucial formular una 
propuesta unificada de criterios y umbrales, y 
garantizar su libre acceso en formato electrónico tanto 
en foros científicos como entre el público general. Los 
protocolos tendrán que ser puestos a prueba en un 
conjunto amplio de contextos institucionales, regiones 
geográficas y tipos de ecosistemas, y los protocolos 
deberán ser útiles a escalas locales y globales. La 
capacidad institucional de UICN y otras instituciones 
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participantes deberá ser fortalecida para implementar 
una evaluación global de riesgo ecosistémico. 
 
Es importante diferenciar la evaluación de riesgo 
ecosistémico – una actividad científica, técnica – de la 
definición de prioridades, una actividad 
fundamentalmente social, cargada de valores 
(Possingham et al. 2002; Lamoreux et al. 2003; Miller 
et al. 2006; Mace et al. 2008). Como ha sido 
demostrado por las listas rojas de especies, las 
evaluaciones transparentes, objetivas y basadas en 
información científica son un prerrequisito de la 
planificación y definición de políticas efectivas (Mace 
et al. 2008). Para asegurar la aplicación 
científicamente creíble de criterios en las listas rojas 
de ecosistemas, se requiere desarrollar un portafolio de 
casos de estudio que demuestren como las 
evaluaciones de riesgo pueden apoyar a los esfuerzos 
de definición de prioridades.  
 
Aunque los retos científicos y logísticos del desarrollo 
de criterios para una lista roja de ecosistemas son 
substanciales, creemos que es el momento adecuado 
para hacerlo. Entre las oportunidades existentes en la 
actualidad está la ejecución de otras evaluaciones a 
nivel local y global, un mandato firme de los 
gobiernos y la comunidad conservacionista 
representada en la UICN, preocupación general sobre 
los ecosistemas y la dependencia de las sociedades 
humanas de ellos, la vasta experiencia con la 
clasificación de riesgo para especies, y aumentos 
continuos y masivos en la obtención de datos y el 
poder de computación. Lo que queda por hacer es 
involucrar a toda la comunidad científica interesada en 
el estudio de la conservación y los ecosistemas en esta 
labor. 
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Tabla 1. Posibles categorías y criterios a ser usados en el desarrollo de una lista roja de ecosistemasa. 
 
Criterio Subcriterio   Estatusb 

 
A: Disminución en el corto plazo 1. Una reducción observada, estimada, inferida o sospechada 
 (en distribución o función ecológica)  en distribución de  
 basada en cualquier subcriterio   ≥ 80%, CR 
    ≥ 50%, o EN 
    ≥ 30% VU 
   durante los últimos 50 años. 
 
  2. Una reducción proyectada o sospechada en distribución de   
     ≥ 80%, CR 
     ≥ 50%, EN 
     ≥ 30%, o VU 
   en los próximos 50 años. 
 
  3. Una reducción observada, estimada, inferida, proyectada o sospechada  
   en distribución de 
     ≥ 80%, CR 
     ≥ 50%, o EN 
     ≥ 30% VU 
   dentro de cualquier lapso de 50 años, donde dicho período debe abarcar 
    tanto el pasado como el futuro. 
 
  4. En relación a un estado de referencia apropiado para el ecosistema,  
   una reducción o posible reducción de función ecológica que es 
    (a) muy severa, en al menos un proceso ecológico fundamental,  CR 
     en ≥80% de su distribución durante los  
     últimos o próximos 50 años; 

   (b1) muy severa, …, en ≥50% de su distribución  EN 
   (b2) severa, …, en ≥80% de su distribución  EN 
    durante los últimos o próximos 50 años;  
   (c1) muy severa, …, en ≥30% de su distribución  VU 
   (c2) severa, …, en ≥50% de su distribución  VU 
   (c3) moderadamente severa, …, en ≥80% de su distribución  VU 
    durante los últimos o próximos 50 años. 

 
B: Disminución histórica 1. Una reducción estimada, inferida o sospechada en distribución de 
 (en distribución o función ecológica)    ≥ 90%, CR 
 basada en el subcriterio 1 o el 2     ≥ 70%, o EN 
     ≥ 50% VU 
   durante los últimos 500 años. 
 
  2. En relación a un estado de referencia apropiado para el ecosistema, una 
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   reducción muy severa en al menos un proceso ecológico fundamental en 
     ≥ 90%, CR 
     ≥ 70%, o EN 
     ≥ 50% VU 
   de su distribución durante los últimos 500 años. 
 
C: Distribución actual pequeña y en disminución 1. Extensión de la presenciac estimada en 
 (en distribución o función ecológica),    ≤ 100 km2, CR 
 o muy pocas localidades,     ≤ 5,000 km2, o EN 
 según el subcriterio 1 o el 2    ≤ 20,000 km2 VU 
   y al menos uno de los siguientes: 
    (a) una reducción persistente observada, estimada, inferida o sospechada 
     en distribución, 
    (b) una reducción severa observada, estimada, inferida o sospechada 
     en al menos un proceso ecológico fundamental, 
    (c) el ecosistema existe en 
     una sola localidad, CR 
     5 o menos localidades, o EN 
     10 o menos localidades. VU 
 
  2. Area de ocupaciónc estimada en 
     ≤ 10 km2, CR 
     ≤ 500 km2, or EN 
     ≤ 2000 km2 VU 
   y al menos uno de los siguientes: 
    (a) una reducción persistente observada, estimada, inferida o sospechada 
     en distribución, 
    (b) una reducción severa observada, estimada, inferida o sospechada 
     en al menos un proceso ecológico fundamental, 
    (c) el ecosistema existe en 
     una sola localidad, CR 
     5 o menos localidades, o EN 
     10 o menos localidades. VU 
 
D: Distribución actual muy pequeña, estimada en    ≤ 5 km2, CR 
     ≤ 50 km2, o EN 
     ≤ 100 km2, VU 
 y existen amenazas posibles serias, pero no hay necesariamente evidencia de reducciones pasadas en área o función ecológica. 
 
aBasado en la Lista Roja de UICN (IUCN 2001) y otros sistemas propuestos a la fecha (Nicholson et al. 2009). 
bAbreviaciones: CR, en peligro crítico; EN, en peligro; VU, vulnerable. 
cVer IUCN (2001, 2010b) para lineamientos sobre cómo medir la extensión de la presencia y el área de ocupación. 
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Figura 1. El proceso de evaluación del riesgo de extinción de ecosistemas. Se 
contrasta la información disponible con los valores umbrales de una o más 
medidas indirectas de riesgo (criterios) para asignar la categoría de amenaza 
(CR, en peligro crítico, EN, en peligro, o VU, vulnerable) del ecosistema.  

 


